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EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE. LA 
» COMPAÑIA REPRESENTACIONES Y VIAJES INTERNACIONALES REPVIAJES 

S.A. 

i.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- ¿a escritura 

cvúbiica de constitucion simultanea de la compañia 

REPRESENTACIONES Y VIAJES INTERNACIONALES REPVIAJES 

S.B.. 32e otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 17 de 

noviembre de (1997 ante el Notario Séptimo del cantón 

duavyvaduil3 na sido aprobada por ei zeñor Intendente 

Juridico de da Uticina de Guavaouil. Gt ton 143" 

Ramirez: mediante Resolución No.97-2-1-1- 005 4 

2 1NOV 1997 
inscrita en 2 Eparst ro rd dotar cap top, gUavaquil a | 

0 con el Na. 

Z=.- DENOMINACION Y  PLAZD.= La compañía se denomina 

REPRESENTACIONES Y VIAJES INTERNACIONALES REPVIAJES 

O S.ñ.. y tiene un olazo ae duración de CINCUENTA AÑOS. 

Zi DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es la ciudad de 

Guavaquil, Provincia dei Guavasz. 

4,- OBJETO SOCIAL.- 721 objeto social .de la compañia es 

7 dedicarse a fomentar y desarroliar el turismo nacional 

2 internacional mediante la ¿nmstalación de aoenvias de 

viajes mayorislas. hoteles. moteles, cabañas. 

SOSteriaBs... 

¿Eco CAPITAL. 1 capital autorizado de la compañía es de 

DIEZ MILLONES DE SULRES. y el capitel suscrito es de 

CINCO MILLONES "E SUCRES. dividido en CINCO MIL 
acciones oroinarias Y nominativas de UN MIL SUCRES cada o ana 

ec. INTEGRACION DEL CAPITAL.- 21 vcacital está suscrito 

integramente y pazdo de la setguiente manera: En 

0 ciumerario el 239% ovedando por pagarse el 5% en el 

olazo de dos años. en nunerario 0 en 258018. 

7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 

Gobernadá por le Junta General de accionistas y es 

administrada por el Fresidente. el Gerente General. el 

Gerente vc Gerentes Y ei Directorio. éste último 
cuendo se organizare. Ejerce la recresentación legal, 
judicial y extraudicial el Gerente General, 
individualmente. neces1itanda antorización del 

Directorio para el gravamen vy le enejenación de los 

ciernes ¿inmuebles Je (la compañaix. Esta atribución 
corresponderá 2 la Junta General si el Directorio no 

- We estuviere ÁRREITOA do Ciocladro e 1597 
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